
REPIIBLICA DE CETT,N
t MIJMCIPALIDAI)

LONCOCEE
DEPTO. DE SALUD

"Programa Cardiovascular año 20 I 1"'-

la Contaloría General de la República'

APRUEBA CONTRATO PRESTACIÓX UN
SERVICIOS AHONORARIOS CON DON
FABRTZIO NICOLAS E. RTVAS ESCOBAR-

LoNcocHE,0lABR.201l
LA ALCALDIA DECRETO HOY LO QIIE SIGUE:

DECRETON"  Z30

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

1.- El Decreto No 70 del 07 de diciembre de 2009' que

determina aporte estatal a entidades administradoras de salud Municipar ,para el período enero a diciembre del año 2010'

"Programa Cardiovascular año 20 10"'-
2.- Decreto N" 132 del 27 de Diciembre de 2010, que

determina aporte estatal a entidades adminisÍadoras de salud Municipal, para el período de Enero a Diciembre de 2011'

3.- El Dictamen No 24.659 de fecha 24 de mayo de 2005, de

4.-LaLey No 18.883, artículo 4to, Estatuto Administrativo

parafuncionariosmunicipales' 5.- El ord. No 13 del 04 de enero de 2008, del Jefe de la

Dirección de Administación y Finanzas de la Municipalidad de Loncoche, donde instruye procedimiento para rallzar

contrataciones de personal a honorarios que se celebren con personas naturales para que presten servicios a los organismos

pritti.or, cualquiera que sea la fuente legal en que se sustente?- 
u, aon*,o de prestación de Servicios, de fecha 0l Abril

de 20 I t, entre I. Municipalidad y don FABRZIo McolAtr"-tff. jflffJfi,:t.|P¿S;l 0 I de Abril de 20 10.

8.- Decreto Alcaldicio I'F 62 del 03 de Enero de 2011'

9.- Decreto Alcaldicio No 94 del0l de Marzo de 2011'

10.- Ord. No 2603 del 18 de Noviembre de 2010' de Dra'

María Angérica Barría Schulmeyer, Directora Suplente del SSAS, reinyección de recursos, según Resolución del MINSAL

No 629 del 04 de Agosto de 2010' 
l l.- En uso de las facultades que me conñere la Ley If

rg.695 de lggg ,,orgánica constitucional de Municipalidades", cuyo texto refunüdo, coordinado, sistematizado fue fijado

por el D.F.L. Num. 1/2006.-
DECRETO

APRUEBASE en todas sus Partes el
RIVAS

servicios a Honorarios, suscrito enüe la I. Municipalilad de lgncnche 
y doI FABRIZIO NICOLAS

EscoBAR. para pres;;;;i"' árno r¿""i'" Jarameai11,":1^1i l::'. f111r*"1; "^il^,[,;":nt;ffi" #í"i',iiil*cipal, en a *ut"o J"l programa de Mejoría de la Equidad en Salud Rur

Ftñ-. Municipal 2011, aconu¡ del 01 al 30 de Abril de 2011'
Por razones de buen servicio la persona

Prestación de

de la Paz del
para la Atención

asumrra

enlafechamencionadasinesperarlatotaltramitacióndelpresenteDecreto.

Impútese el gasto que demanda el present

Fondos Percápita, Programa Cardiovascular año 2010 y arlo 201 l ' del DepaÍamento de Salud Municipal'
Contrato, a los

COMUNIQUESE Y CHIVESE.-

(3)
( l )

Dirección Administración y Finarzas (1)
Unidad de Control (1)
Interesado (l)
Unidad de TransParencia (l)
Archivo (2)
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PRTMERO

SEGI]NDO

TERCERO

CUARTO

QUINTO

CONTRATO PRESTACION DE SERVTCIOS A HONORARIOS

EN LONCOChE A 01 dE AbTiI dE }OII,ENtTE IA ILUSTRE-MUNICIPALIDAD DE LONCOCTIE'

representada por su Alcalde don RICARDO PEÑA RIQUELME, en adelante "La

Municipalidad" ambos con domicilio legal en Vfglryl Bulnes N" 385 Loncoche y don

FABRIZIO NICOLAS ESTEBAN NTV¡.S ESCOBAR, TéCNiCO dC NiVEI SUPETiOT EN

Enfermería, cédula de Identidad N' 6, Loncoche, en adelante se ha convenido en

celebrar el siguiente contrato de Prestación de servicios:

"La Municipalidad" conviene en celebrar el contrato de Prestación de
Servicios a honorarios con don Fabrizio Nicolás Esteban Rivas Escobar,
para desempeñar la función de Técnico Paramédico, 44 hrs', semanales,
ln la Posta Rural delaPaz, con horario de: ll:00 hrs. a 20:00 hrs' con
media hora de colación dentro de ese horario, sujeto a modificación
rotativa con el resto del personal que labora en dicho establecimiento,
para garantízar la atención continua en la Posta, en el marco del
itrogri^a de Mejoría de la Equidad en Salud Rural para la Atención
Primaria Municipal 2}ll, de acuerdo al Decreto No 70 del 07 de
diciembre de )OOg, que determina aporte estatal a entidades
administradoras de Salud Municipal ,para el período enero a diciembre
del año 2010, "Programa Cardiovascular año 2010" y Decreto N' 132
del 27 de Diciembñ ¿" ZO1O, que determina aporte estatal a entidades
administradoras de Salud Municipal, para el período de Enero a

Diciembre de20ll, "Programa cardiovascular año 2011".-

El presente Contrato a honora¡ios durará desde el 01 al 30 de Abril de
zOIt, a menos que una de las partes desee poner término anticipado,
notificando a la ótra por escrito á lo menos con 15 días de anticipación y
podrá renovafse y/o modificarse, de común acuerdo, según necesidad'
ñt S.. Rivas Escbbar, tendrá derecho a medio día de permiso con goce

de remuneraciones en este periodo'

De los Honorarios pactados "La Municipalidad" retendrá el porcentaje

correspondiente al impuesto a la renta. La suma retenida se entregará en

la Tesorería respectiva, otorgándose a fin de año un certificado de

honorarios cancejados, para los efectos de la declaración de impuestos a

la renta en su caso.
La cancelación de los honorarios se efectuará los Diez días siguientes, a

contar de la fecha de recepción de la Boleta de Prestación de Servicios'

: por los servicios señalados " La Municipalidad", pagará u 9o1
FABRIZIO NICOLAS ESTEBAN RTVAS ESCOBAR' IA SUMA dE $

4L5.g67.- (Cuatrocientos quince mil novecientos sesenta y siete pesos)

contra presentación de boleta a honorarios, previo informe del

profesional a cargo del Programa'

El presente contrato no estará afecto a imposiciones provisionales ni

urijnu.iones familiares o beneficios del tetiot Público, por tratarse de

un contrato a honorarios'

El sr. Rivas Escobar, cumplirá las funciones explicitas en el Plan de

TrabajodelDepto.de.saludMunicipal,e.lqleinc}uv-eelcumplimiento
de los indicadóres del Programa dé Mejoría de le.Equidad en Salud

Rural 2OlI y dar continuidaá a las funciones establecidas en el 2010:

SEXTO



Manejo del mapa de situación de Salud y riesgo de su sector'
Realización de genogramas de sus familias a cargo.
Vacunaciones según programa.
Examen de Medicina Preventiva.
Examen funcional del Adulto MaYor.
Actividades de estimulación del desarrollo psicomotor integrado con
otros instrumentos.
Realiza actividades de Educación grupal en prevención de
enfermedades nutricionales, parasitarias, zoonosis, enfermedades
laborales, intoxicaciones.
Realiza pesquis, incorpora tratamiento y seguimiento de pacientes
tratados de HTA DM II, procurando su compensación.

- Visitadomiciliariasintegrales.
- Visita domiciliaria a Postrados.
- Actividades de coordinación intersectorial, participativas con su

oomunidad para la formulación de proyectos comunitarios
tendientes a elevar el nivel de vida local.

- Captación e incorporación precoz de embarazadas a controles,
pesquisa y seguimiento de puérperas con partos en maternidad o en
domicilio.

- SegUimiento de casos de PAP alterados hasta lograr su tratamiento
integral.

- Ateición epidemiológica de casos sospechosos o confirmados de
patologías de declaración obligatoria y sus contactos'

- i.rqrña, toma muestra baciloscopías, administra tratamientos, hace
seguimiento de tratamientos y estudios epidemiológicos en casos de

' TBC.
- Acoge y atiende urgencias que se generen ,en la comunidad'

derivando casos de mayor complejidad con hoja de interconsulta'
- Mantiene registros sobre la totalidad de usuarios de su sector con

patologias GES.
- Otras tareas e instrucciones emanadas por la Dirección del

Departamento de Salud MuniciPal'

Impútese el gasto que demanda el presente contrato, a los Fondos
Peicápita, Programá Cardiovascular año 2010 y año 2011' del
Departamento de Salud MuniciPal'

El presente contrato se suscribe por las partes en_ocho ejemplares de

igual fecha y tenor, quedando en poder del interesado ur1 y los restantes
á poder de la Municipalidad de Loncoche' \

NOVENO El presente Contrato debe
que lo aprueba, sin el
efectos se considerará

SEPTIMO :

OCTAVO :
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SR. FABRTZIO NICPJ
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ESTEBAN RIVAS ESCOBAR
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